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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN Y PREVENCIÓN 
 

 
OIR-007-2018 

 
En las oficinas del Banco de Fomento Agropecuario ubicadas en Km. 10 ½ Carretera al Puerto de La 
Libertad, en la Ciudad de Santa Tecla, a las diez horas del día veinte de marzo de dos mil dieciocho. Con 

vistas de la solicitud de acceso a la información pública con referencia # BFA-2018-0036, recibida el 
pasado día veintinueve de diciembre de 2017, presentada por Diana Margarita Parada Cáceres con 
Documento Único de Identidad 05451895-8, requiriendo a esta unidad: “1. En formato EXCEL el detalle 
del personal contratado por el Banco de Fomento Agropecuario, del período comprendido 01 de enero 
al 29 diciembre de 2017.  Donde se detalle el nombre completo y fecha de ingreso del personal; 2. En 
formato EXCEL el detalle del personal despedido por el Banco de Fomento Agropecuario, del periodo 
comprendido del 01 de enero al 29 diciembre de 2017. Donde se detalle el nombre completo del 
empleado, fecha de ingreso a la institución, fecha de salida de la institución y motivo de salida; 3. En 
formato EXCEL la planilla de empleados al 29 de diciembre de 2017, del Banco de Fomento 
Agropecuario. Donde se detalle el nombre completo del empleado, fecha de ingreso a la institución y 
cargo dentro de la institución”. Sobre el particular, el infrascrito Oficial de Información hace las 
siguientes consideraciones: 
 
- Que en fecha 14 de febrero de 2018, fue enviada la información requerida por la misma solicitante 
Diana Margarita Parada Cáceres, de tal manera que existe una identidad entre la solicitante, la 
información requerida y la institución a la que se le requirió.  
 
-Que de la información enviada no se presentó ninguna muestra de inconformidad por lo que se entiende 
que la respuesta previamente enviada (y todos sus documentos adjuntos) responden al requerimiento 
anteriormente realizado.  
 
De todo lo anterior se advierte que:  
 
 Que es procedente resolver, haciendo remisión directa a la información enviada en fecha 14 de febrero 
del presente año, además de todos los anexos, por encontrarse en ella la información solicitada en el 
requerimiento anterior y en el actual; además de que se ha comprobado que la solicitud ha sido 
interpuesta por la misma persona, es decir que ya se encuentra en su poder.  
 
Por lo anterior, el suscrito Oficial de Información, RESUELVE cerrar el presente trámite por existir 
“Identidad en la persona solicitante, la información requerida y la institución a la que se le requiere” y 
por no haber manifestado inconformidad con la documentación enviada en fecha 14 de febrero del 
presente año”  
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Notifíquese, 

   
 
 

 
 
 
 
        _________________________ 

Diego Gómez 
Oficial de Información 

 
Esta constancia se extiende de conformidad al Art. 66 inciso final de la Ley de Acceso a la Información Pública y al Art. 53 del Reglamento de la 

misma Ley. La fecha de entrega de la información podrá estar sujeta a cambios en caso que, según el inciso 5º. de la misma disposición legal, los 

detalles proporcionados por el solicitante no bastasen para localizar la información pública o en caso que, de acuerdo al   Art. 45 inciso 1º.  del 

Reglamento, los datos de la solicitud sean genéricos, ininteligibles o insuficientes para localizar la información. Si se ha solicitado remisión por 

correo certificado, la recepción de la información estará sujeta a los plazos que ofrece la empresa de correos.  
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